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Gonc¡rul ll~c~or n. 'i'ruJ1llo ...:,.l..;u10, 
1)1--0 i<tontu de lu kep1'il>l:cn 
Cit ñu<l.-

Honorn.ble flc.üo r ?l~:nidc.nto. 

~ 

SENADO 
RE l LICA l'C' INIC ~ 

O!.udn< •~ujillo • 
UintJ•ito t\O LLmto Do iILSO 

:.!H d<i octubre de 1954.-

Ten"° el honor el~ uvinur n uotoo r oibo de tsu nonsujo 
No. 1058? c1c 1:oohu l 'l do l cor_ ion to y c\o .loo •u1oxoa oontrotos: 

u.) Un oont,•uto uurwl~ito en fc:ohu 14 ,ta octubre del nfio 
011 curso. entro el Ji;t ttulo Do 4 nionno y lü Textilorn .IX' L.niouuu, o. 
por l\.., pol~ ol oun.l oo 1,ro1•xogu, J?or oinoo tútoo I ,fo, ol ~ontruto 
suscrito un-ero .:.nu nim-ms phrtoa w1 t<iolm 27 <le nov onl>re d :' 44, 
rol< t1vo u ln 1notalnc1óu no wm ritbriou m.! tcj1don do a ¡;od6n; y 

bJ 'Uu oontro.to au:Jtn:ito cu f'ccha. 14 ~ ootubra clu:L clío 
en CW.'80, Ull'Cl:O Q };Htmlo D0115.. 1 CUHO Y lu u. Gon.~Ú.LCZ ~ Co., c ... )or 
A., r,01.· a.L n un..l. nu prorroga. poi· ninco uflos !"llta, 0..1. oon'trnto euo­
orito entre l.tw xüunu.n parto~ en i"<wlm 2 ue Julio do .lU49, ro nt1-
vo n !u _uotul 1ción dc1 wm r,ibrio~ do tcjidou <1<? ult;ndón, mtíim:10, 
lino o ... o .. 

P:ttc , e pm•t1c11>nr.:Lc que c}l !Janndo nn om,1ón da caro 
• sx:u. f<.; clm ,probó dichotJ oon~i·ntoo y loa rm1i "t1ó o. ln. Cti ,n.rn do 

Dipu~nclon . 1mrn l<>S fimw oouotir.uc:icmnlof\ . 

Gon 1c:1~ir1innto~ eta .1.n nñs cU.11tinguidn oonn1dorno16n, 
aalmto a uutcd uuy ntcn'tunoutc, 

~ ~?,(~~y 
Vioup1•u;.Ji<l1u1,o uo:i. f;v1n<lo. 

nr. 



't; ---PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA OMINICAN./~ 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

... 7 OCT 1954 

( 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artícu­

los 49 inciso 10 y 90 de la Constituci6n de la República, tengo a 

bien someter a la debida aprobación del Congreso Nacional, por con­

ducto de ese hono/4le Cuerpo Legislativo de su digna Presidencia, 

los siguientes~ ntratos: 

curso, 

a) r trato suscrito en fecha 14 de octubre del año en 

con la Textilera Dominicana, c. por A., por el cual se pro-

rroga, por cinco años más, el contrato suscrito entre las mismas par­

tes en fecha 27 de noviembre de 1944, relativo a la instalaci6n y o­

peración de una fábrica completa de hilados y tejidos de algodón, y 

al fomento del cultivo del algod6n en el país; y 

b) ~ ntrato suscrito en fecha 14 de octubre del afio en 

curso, con la M. González y Co., c. por A., por el cual se prorroga, 

por cinco años más, el contrato suscrito entre las mismas partes en 

fecha 2 de julio de 1949, relativo a la 1nstalaci6n y operación de 

una fábrica de hilados y tejidos de algodón, cáñamo, lino, sed·a, ra-
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y6n y en general de fibras textiles naturales y artificiales, y al 

fomento del cultivo del algodón, sisal y otras fibras textiles en 

el país. 

Los demás detalles de los contratos indicados, figuran 

en los textos de los respectivos documentos que se anexano 

Dios, Patria y Libertad, 

✓ ctorB.~~~ 
Presidente de la RepÚb,-~ ca --------
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:., NTRATO 

tre el otado Do inicano, representado por l Lice 

Arturo Despradel, portador d la c~du1a personal de ident i­

dad ~m. 4610, serie primer, con sello renovado para el 

prescnt afio, úm~ 136, en su calidad de Secretario de Es­

t~do de ~rabajo, Economía y Comercio, quien actda n virtud 

de poder espocia1 que le tu é conferido or 1 Honor bl Se­

fior Pro 1dente de la Repáblica n techa 17 de sopt1embr d 

1954, de un& part , a la que en lo sucesivo se llamará E:l Eo­

tndo; y d otra parto la T xtilera Do:minicana, C. por A. , so­

ciedad industrial y com rcial organizada y existente con arr~­

rJ.o a las ley~ de la Repáblica Dominican, con su domicilio 

y siento en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, re• 

presentada por el sefior Ern ato Armenteroa <l isde os, domi­

nic o, comerciante, casado, m9.., or de edad, domiciliado y re-

id te en Ciu ad Trujillo. Distrito de anto Domingo, pro­

visto de la clduln personal de 1dcntid ad 

con sello renovado para el presente no 1954, úm. 31, quien 

nctlla en virtud d poder especl 1 qu "'e ha ido otorgado por 

el Consejo de Administrao 6n de dicha compa~i a, e ún resolu­

c16n de f ch 6 d scptiembr d 1954, copia de la cual e n­

cu ntra anexa 1 presente contrato; parte que n lo adelante 

se denominará la Compa5í a; 

en fecha. 27 o novie bre, 194~, s eu cri­

bi6 un contrato te el st do Dominicano y la TeJct.i1era Do­

minicana, c. por A. , •diante el cual el Entado concédió a. l 

Co ant a exencione- y exoner cjones r inst lQr y nipular 

un f~ ica d atinada la elaboraci6n de hilados y tejido, 

contrato que fué aprobado por la Resolucidn dm. 762 del Con-

gr o acional, pu l i cada n la Oacet Ofici l • 6187, d 1 

l.8 de diciembre ctol amo flo, el cual fué prorro a.do haeta cl. 

Jl de julo de 1951, en virtud d 1 contrato ~dicional u.~cri-
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REPL Bl KA DOMl"I CANA 

to ntr las artes en f cha 3 de pti bre, 194-9, aprobado 

o~ 1 Resolución ~m. 2129 d l Co reso acional, pu licad 

en la Gaceta Oficial ám. 70071 'el 13 de octubre, 1949; 

POR CU O: n fecb 31 de rzo d 195., la Corapa !a 
ol1cit6 Po·er jecutivo u el con rato antes indicado 

fuer extendido en vigencia por cinco anos; 

PO la ~'tensi6n olicit da ~til y necesa-

ria p r la consecución d 1 fine a icolas e industr·ai 

perseguidos por la Companúi; 

_,_..,,_...,......,....._O: el E tado ha consi erado con nient a 

los bit r ses de la economta n cionnl que la comp ia a uma 

det rl!linada o li acione relacionadas con el cultivo del 
algod6n en el país· 

______ ....,..T_O! las part s han convenido y pactado lo si­

ui nte: 

Art. 1 . - Todas y cada una de la~ exencion s y exonera­
cion s otorgad sal Tex ilera Do nic na, c. por ., en vir~ 
tud del contr to d ~ ch 27 de noviembre de 1944, apro do 

or esolución 762 d l Co reso ~acional, pu 1 cada en la 

Gacota or1 ci.al u1 • 6187, del 18 d dici bre d cl mi.amo ato, 

prorro do ha ta el 31 d julio de 1954 di nt.e el e ntrato 

dic·onal scr1to entre las partes en f cha) de epti r, 
1949, aprobado por la Resolución ~ • 2129, del 13 de octubre 

de 1949: s! co. o tam ién tod la obligaciones contraída 

orlas parte en loa contr to indicado y la qu d·cion 1-
ment por edio dél presente ee contraen, s!:rán vigent s ha -

t el 31 d ju io de 1959. 

rt. 2. - La Textilera om1nicana., c. por • • e compro-
t a fo nwar el cultivo de1 1 odón en el p !~, concertando 

directa ent con los agricultores la pr.oducci6n d dicha fibra 

en e ntidades n e arias ra d jar atisf choa sus requeT*imien-

tos u en al od6n n cion • 

A J. J.- L Oo ía de erá informar de ante no a la 
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cr tar a de tado d A r cultura, y a la s cr tar'"a d Es-

tado de bajo, cono y Co · rcio, s e ntid d d al O• 

dón n cional r qu rid s cad afio por su fnd tri y r nitir 

d·chos De rtamento co 1 de los contr to concert do con 

los a ricul tor los cwiloo e con ignar la cantidnde 

de l od6n contratadas con cada uno de ellos • 

.Art. 4. - Par fomentar el cultivo de cl.god6n en el 

país la Compan. 

coto, a os 

ol::li a suministr r r tuit te o al. 

cultor s contra tant , lo igui t : 

a) Las 111 n e sarias para po e:r producir 

la cantidad d algod6n d ter 111ad en e da 

contr to, d acurdo con las r co aciones 

t cnic qu al respecto haya 1mp rtido la 

ecretar!a d atado de Agr1cu1tura; 

b} Lo in ctici as necesario y adec dos par 

co tir las fe.L. dad s y pl que pu dan 

presentar e . las pl ntacione algodoneras, d 

acuerdo tam ~~ con las r co ndaciones técni-

ca d ecr taria d 

e) El quipo y J. s aquinaria 

a.do de J~1cul tur ; 

icolas de qu 

e disponga, para que los a ricultore puedan 

pr r r y acon c1 nar 

p ra l cultivo del algod n y co batir s p -

a y enfe edade do dicha pl nt ción. 

Art. 5.- L Compafí ía s obl a o. 1 is o comprar an 1-

mente todo el l 6n qu haya contr t do, bi ndo ~ijar e 

los corr spondi nt s contr tos l s e nd1c1on bajo las cu 1 

se efectuarán dich s compras. 

Art. 6. - La S c:r ía de Estado d Ag.rlcul.tura sup r-

vi ilar el d "arrollo d los cultivo de d 1 pun1;0 de vi ta 

t cnico-agricola, y en u icará or eacri to la Campa ia con-

tratant todas la. u er ncias que consider del caso . 

,rt . 7. - La Co !a se compro te tener l fr nte d 
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c.---
sta" nctividades agríc"'ln.P •1, xpoI'to e11 cuestiones al odo-

nera ' , el cual ad de desarrollar una es.opa di l ació 

ntr lo a 1 cultores, ase orar lo mis os todo o re -

e on do con la plantacidn, cultivo y cosecha del algo én . 

Art. . - Conq,a !a rendirá a la S cr tar ' de E tad 

d Trabajo, Economía y Co rcio, y a la d ri cul tur , un in-

'Eo e ensu.al sobre el est.ado en qua e encuentran l os <:ul ti vos, 

í como ta bién wi informe anu l obre el resu1tado d 

cha . 

cose-

Art. 9 . - Comp nfu estará exonerada de tod clao de 

1 puesto , derecho , tas obligatori en d ·ner o n n turale­

za, aa! e mo 4e toda otra obligación 'mpositiva de carácter fis­

cal o munic.ip l existente ahora o que en lo sucestvo fuere ata-

lecid , eida o r cai sotre 1 s semillas, insect1c1d 

y cualquier otro producto necesario p:ira l cul t1vo y desarro 

llo de la l.antaciones e lgodón .. 

n cho y ti do en cuatro ori inalos, dos p rae da una 

d rte, n Ciudad Tr~jlllo, Di ·rito d Santo Domingo, 

C pit l d R ública Dominicana., a los catorce días del 

d octubre dol afio mil novecie tos cincu :mte. y cu tro. 

1 

--~ -
e -

Sccret s 
Economía y 

POR L A. 

rnesto 
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t:>eií.ore t>enad.o res: 

Los L,iembros ue l/4n.isi6t1 Permanente del '1'esoro y Crédito 

Pll.blico han examinadoli ::ntrato de fecha 14 de octubre de 1954, 

enviaao por el Poder Ejecutivo junto a su mensaje ~m,,19587, del 17 

\ 

de octubre en curso , intervenido entre el LStad.o y la Textilera Do­

minicana , U. por A~ , por el cual se prorroga , por ci 1co años más , el 

contrato suscrito entre ambas partes en fecha 27 de noviembre de 1964 , 

relativo a la instalación y operación de una fábrica completa de hila­

dos y tejidos de algod6n , y al fome.1to del cultivo del algodón en 

el pai s º 

Puesto que los detalles de dicha operaci6n de este contrato se 

ajustan a los requisitos legales , vuestra Uomisi6n se pemite recomen-

dar al Senado le d 

Oct . 27-1954. 

ff , ~ /' '. 

su aprobación al 
1
prrrci:)Contrato . 

f./ 1\ntonio llung; ia 
Pr. sidente 

I 
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CONTRATO 

Entre el Estado Dominicano, representado por el Lic . 

Arturo Despradel , portador de la e dula personal de idcnti• 

dad lúm. 4610, serie prlmera, con sello renovado para el pre .. 

sente a~o, ÚL . 136, en su calidad de Secretario de Estado 

de Trabajo, Economia y Comercio, quien act úa en vlrtud de po­

der especial que le fu conferido por el Honorable Sefior Pr e­

sidente de la Rep~blica en fecha 17 de septiembre de 1954, de 

una parta , a la aue en lo sucesivo se llamará el Estado; y de 

otra parte M. Gonz lez & Co. , C. nor A. , sociedad industrial 

y comercial organizada y exist ente con arreglo a las leyes de 

la Re µ ,, .ica Dominicana, con su domicilio y asiento en Ciudad 

Tru.jillo, Distrit.o de Santo Domingo, representada por el se­

fior Aptonio ajri, dominicano, comerciante, casado, mayor de 

edad, domiciliado y residente. en Ciudad Trujillo, Distrito de 

Santo Domingo, provisto de la cédula personal .de identidad 

m. 26131, con sello renovado para el presente ano, n mero 

0043, quien actúa en virtud de las facultades que le fueron 

otorgadas por el Consejo de Adrninistraci6n de dicha compa í a , 

se n resoluci6n de fecha 28 de marzo de 1944, copia de la 

cual se anexa al presente contrato; parte a la que en lo ade­

lante se denominará la Compafi ia. 

POR CUANTO: en fecha 2 de julio de 1949 se suscribió 

un contrato entre e1 Estado Dominicano y la sociedad Bendek 

& Co., C. por A. , traspasado a la sociedad M. Gonz lez & Co., 

C. por A., con la debida autorización del Poder Ejecutivo , ex­

pedida en fecha 24 de febrero de 1952, mediant,.. el cual el Es­

tado concedió a la Bendek & Co., C. por A., exenciones y exone­

raciones para instalar y manipular una fábrica destinada a la 

elaborac i ón de hilados y tejidos, contrato que fu apro Lado 

por la Resolución ~ .• 2079 del Conrreso ffacjonal , publicada en 

la Gacet ~ Oficial Ndm. 69?0 , del 9 de agosto del mismo a~o; 

POR CUANTO : en fecha 31 de marzo de 1954 la Compa í a ' 
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cesionaria solicitó al Poder Ejecutivo que el contrato antes 

indicado fuera extendido en vigencia por otros cinco arios; 

POR CUANTO: la ext ensj_Ón solicitada es til y necesa­

ria para la consec c i ón de los fines agricolas e industriales 

perseguidos por la Compa~í a cesionaria; 

POR CUA TO: el Esta.do ha considerado conveniente a los 

intereses de la e conomía nacional que la cot:1paf1 í a amura deter­

minadas obligaciones relacionados con el cultivo del ali;,;od6n en 

el país ; 

~o~ A~TO : las partes han convenido y pactado lo s iguien-

te: 

Ar t . 1 . - Todas y cada una de las ex nciones y exoneracio­

nes otorgadas a l a Dendek et Co. , c. oor A., en virtud del con­

trato de fecha 2 de julio de 1949, aprobado por Resoluc~ón 

2079 del Congreso acional, publicada en la Gaceta Oficial LÚm. 

6970, del 9 do agosto del mismo a~o, traspasado a M. González 

& Co., C. ryor A., con la debida autorización del Poder Eje cuti­

vo, expedida en fechél 24 de febrero de 1952 , así como tambi~n 

todas la~ o~l i gaciones contrai das por las partes en el contrato 

indicado y las qve adicionalmente por medio del presente ae con­

traen , serán vigent es hasta el 31 de julio de 1959. 

Art . 2 . - La M. Gonz lrz &. Co., C • . or \ . se c ompromete 

a fomentar el cultivo del algodón en el pa s, conc-ertando di­

rectamente con los agricultores la producci ón de el icha fibra en 

cant i dades necesar i as para dejar satisfooros sus r equeri mient os 

anuales en algodón nncional . 

/ rt. J . •· La Cornpa í a deberá informar de antemano a la 

Secretaría de Estado de Arricultura , y a la Secretarí a de Es­

tado de Tr abajo , ~conor:úa y Coroor cio, las cantidades de algodón 

requeridas cada afio por s u inclustria y r emj tir a el i chos Depar­

t amentos copi as de los con~ratos concertacos con los A.f.'Ti culto­

res, en los cuales se consign'U'á las cantidades de al[od6n con­

tratadas con cada uno de ellos. 



!.rt . 4.- Par a fomentar el cultivo del algod6n en el 

pais , la Compal'iía se obliga a suministrar gratuitamente o al 

costo, a los 3.gricultores contratantes, lo siguiente: 

a) Las semillas necesarias para poder producir la 

cantidad de algodón determinada en cada contra­

to, de acuerdo con las recomendaciones técnicas 

que al respecto haya impartido la Secretarí a de 

Estado de A~ricultura; 

} Los insecticidas necesarios y adecuados para co m ... 

batir las enfermedades y plagas que puedan pre­

sentarse a las plantaciones algodoneras, de acuer­

do también con las recomendaciones técnicas de la 

Secretaria de Estado de Agricultura; 

e) El equipo y las maquinarias agrícolas de que se 

disronga 1 para que los agricultores puedan prepa­

rar y acondicionar debidamente las tierras para 

el cultivo del algod6n y combatir las plaeas y 

enfermedades de dichas plantaciones . 

Art . 5. - La Compa~1a se obliga, asimismo , a comprar 

anualmente todo el algod6n que haya contratado , debiendo fijar 

en los correspondientes contratos las condiciones bajo las cua­

les se efectuarán dichas compras. 

~rt . 6.- La Secr etaría de Estado de Agricultura supervi­

~ilará el desarrollo de los cultivos desde el punto e e vista 

técnico-agrí cola, y comunicará por escrito a la Compafií a con­

tratante todas las sugerencias que considere del c aso . \ 

Art. 7 . - La Compa ía se compromete a tener al f r ente de ~ 

estas act:ividades agrícolas a un experto en cuestiones algodo- \ 

neras, el cual adel'f!ás de desarrollar una campafía de divulgación, 

entre los agricultores, asesorará a los mismos en todo l o re­

lacioru::1o con la plantación, cultivo y cosecha del algodón. 

Artículo 8. - La Compafíía. rendirá. a la Secreta ría de Es­

tado de Agricultura , y a la Socretaria de Estado de Trabajo, 

Economfa ~ Co1:1ercio , un informe mensual sobre el estado en que 
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se encuentren los cultivos, asi como tamblén un informe qnual 

sobre el resultado do la cosAcha. 

Art . 9.- La Co~pa í e esta ~ exonerada de t odn clase de 

impuesto<~, derechos, tasa obligatoria en d.:.nero o en naturale­

za, ~s como de toda otra obligac~Sn impof'itiva de carácter 

fiscal o municipal existente ahora o que en lo sucesivo fuere 

establecida, que incida o recaiga sobre las semillas, insecti• 

cidas y cualquier otro producto necesario para el cultivo y 

desarrollo de las plantaciones de algodón. 

Hecho y firmado en CU." tro originales, dos para e ada una 

de las partes, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo , 

Capital de la Reoú.lica Dominicana, a los catorced:ás del mes 
---7 

de octu re del afio mil novecientos cuarenta y cuatro. 
} 

POR EL 

~ 

Secret ~a,i~~ Economía y e ,.~.a 

POR •• C)J· ZALF.Z i. Co. c. o~ A. 

C/2.,~tñ-ªfr~ 



Seflores !::>en2dores: 
I 

los 1111embros de la J6'misi6n Perrr.anente del 1l1esoro 

y Grédit o : úblico han examinado/el Gontrato de fecha 14 de oc­

tubre en curso , entre el ~stado Dominicano y la .1 •• • González y 

Uo . G. por A., por el cual se prorroga , por cinco a.rlos más , el 

contrato suscrito entre las mismas partes , en fecha 2 de julio 

de 1949 , relativo a la instalación y operación de illla fábrica de 

hilados y tejiaos de algo:lón , cáfiamo , lino , seda , rayón y en ge­

neral de fibras textiles naturales y artificiales , y a l fomento 

del cultivo del algodón , sisal y otras fibras textiles del pa i s . 

que 
En vista de/los detalles de dicha operación de 

este contrato se ajustan a los requisitos legales , vuestra Co-

misi6n se permite recomendar al~ rle su apromci6n. l r . , . 

Oct . 27- 1954 º 
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SENADO 
Re Le, oo~ IN CA'<A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

¡,; ··1 2 de noviembre de 1954. 
-4,,.f.._.. ..:l. ""' 

Señor doctor 
M. de J o Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado , 
O i u da d .-

Señor Presidente: 

J~viso a usted recibo de su of'icio número 
01788 de fecha 28 de octubre del corriente , junto al cual 
remitió usted a ésta cámara de Diputados los proyectos 
de Resoluciones aprobatorias de los siguienes contratos; 

a) Un contrato suscrito en fecha 14 de oc­
tubre del año en curso , ~ntre el Estado Dominicano y la 
Textilera Dominicana , c. por~ . , por el cusl se prorroga , 
por cinco años más , el contrato suscrito entre les .mismas 
partes en fecha 2? de noviembre de 1944, relativo a la ins­
taleci6n de una r,brica de tejidos de elgod6n; y 

b) Un contrato suscrito en fecha 14 de octu­
bre del año en curso , entre el Estado Dominicano y la M.Gon­
zález & Co. c. por A., por el cual se prorroga , por cinco 
años más , el contrato suscrito ent re las mismas partes en 
fecha 2 de julio de 1949 , relativo a la instalación de u'na 
fábrica de tejidos de algod6n, céfiamo, lino etc . 

Este asunto fué aprobado por la cámara de 
Diputados en sesió tido al Poder Eje-
cutivo para los r· e lugarº 

Mu 

Diputados o 

rgh , 
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SC\fior Lio. >ortir1o llor1~ ru 
?rc31<lcnto de .iA o,tm,11·u. de UiJ>U1indoll 
CitldU(l.-

C1u<\ud 'lruj1.ilo , 
Distrito ele eunto Vonil1t;o 

UH do ontu.hro c1o 1954.-

_ 1,robudnu poi· ol. .. ,uncido un oeaión etc ootu n1o u fe;chu, 
plúoeuc roili r n w,tcd J)nl.·u loe finco conutltúc,;.onulos l.oa m1oxos 
¡>royoc'to de Roooluoi<mos uprohato1·ills d<: lou aigu.iontoo <!out1•t1toa: 

u) Un oontrnto suncJ~i'to 011 toolltl 14 <lo ootubro del año 
cm ourao, entre ol .~!ltu<to 3J()rún1cmw y .::.n ::&!xti.::.urn l.>Oninionnu , c. 
por. A., por oJ. 01.1.nl ao pr<>l.-1'06U,, ¡J01• <tinoo o.íion r.1'10, ol co11t1~ato 
s11norito wit;ro lna 1rl.mms J,H1·tos en :r.oolm 2? cw nov1ot1br.o rte 1944, 
rclntivo u la instn:noi<>n ct<l wm ~ttbrion <\o toJidoa ,te nl¿;ocl.ón¡ y 

b) TJn oontl·n'to nwio1·ito on cohc.. 14 de octttbro füll nfio 
en e uroo, en trn 41 ~utnclo Do1ll!.n • o ano y lu. H. ( onzúle z ~ Co. C. por 
po~ al cuí a 1>:-on o ;n, 1,or cinco íioo ,. '" A• H.L oontrutJ ausc1•i to 
ontro aa nlsuuo Jnrtos m1 :tachu 2 e ;Jul~o de l94U, 1•~-nti vo u. lu. 
1nsr.alaci a do u.--in t'úbr1ou d cJ · do& etc n.L{;odón, cñiiunu, lino oto. 

1.o unlu.ctun muy u ton tunen ,n , 

. , 
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~EPUBLICA DO MINICANA 

SECRET ARIA D E E ST ADO DE LA PRESIDEN CIA 

Nmn. 21 tEK 

Seffor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

10 de noviembre , 1954. 

L ic • t-í . de J . Tron coso de la Concha , 
Presi dente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resolución del Con­
greso Nacional que aprueba el Contrato intervenido entre 
el Estado dominicano y la Textilera Dominicana , C. por A., 
en virtud del cual se prorroga por e foco años más el sus­
crito entre dichas partes , relativo a la instalaci6n y ope­
ración de una fábrica completa de hilados y tejidos de al­
godón , y al fomento del cultivo del algodón en el pais, ha 
sido registrada con el No . 3972 , y promulgada con fecha 7 
de noviembre en curso. 

Jega 
am/rs 

a sted muy atentamente , 

oséf @:~r({) 
rio de Estado ~e ~lá Presidenci 

~ 
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REP UBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm . 2~ 071 

Sefl.or 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domh,go, 

9 de noviembre , 1954 

Lic . 1'. . de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep-0.blica, 
Ciuc.ad. 

Señor Presidente: 

Crunpleme informarle que la Resolución del Con­
greso l acional 9.ue aprueba un Contrato intervenido entre 
el ~ata do dominicano y la M. González y Co., C. por A., 
en -rirt ud del cual se prorroga, por e inco años niás, el 
suscrito entre dichas pg.rtes en fecha 2 de julio del 1949, 
relat ivo a la instalación y operación de una fábrica de 
hilados y tejidos de algodón , cáñamo , etc . etc ., ha sido 
registrada con el No . 3971, y promulgada con fecha 7 de 
noviembre en curso. 

je~a 
am/:rs 
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I 
1 

la Ropdbliott; 

v:tn~o, ffl Oou-ui:in~o 1n.wt-,ri-to et, fcfllu\ <U\1~021'"00 do ootubre ttel 

uno ml no-r~eo!Wntoo oi.lwuo.nta y o,mtro,. <mt-l1o al Jtstrtc\o lYJr.1:lnicntte 

y lo , . 0<».1~'1.1.ua 1 Oü., o .. )10~ A,.,, pc>r él OUt\l me ¡,J:Ol~OfjUÓ pur oin-

00 tú,io m1a, el <lrm.trutu nusol'"'ito cnt1'G in.a otonus ¡,urtos @n tu<thfl 

doo de Julio dol ,uto 1l noV<ici<m.tol.t c~ontu :, nu.ov<t; 

. ' ¡ 

oott,ab~ 4~l'. cl'kt t1il m>~uion'6t)G otnnu.onto lf O\.U\1t~<>. en't1"Q al. Uotntto 
' 

' t 

Estudo 'd~ to;-ubt;tJC;>, fiao,1ota,!,1 'JI LJono~c!o* :r lu 1"". Gonzi\le~ v ao. • o .. 
_p()t' A., . OOpl7ú~Cn:rt~df.\ l>O~ \ll Dtdlov JU¡1y..)nic ltu..tt•i.11 q,Ui,m actda en Vi~­

tU<l de lt:.O ttuu.d.1indoo (J.Uq lo t'\Wt't~l e~o~nu.dns wr o ... Oo.tlf eljo etc ,VJ..- ¡ 
w.x;.iat:rm<lt6n <10 (.U.tU1u co \J)tmt n, ue 1án rcuoJ.uo16n tte foo!l(1 Vftit,t!oebo 

ªª QU~BO do m1.o t\(i t.dll llOV(tOitlntos OUO.t."{tn1It\ y 0-UU'ttl-10. l)Qr el éuul 
. 

ae prot'l'O&ª• po~~ oinco nttoa uá11,* ol. Oontruto uttoi ... ito Ollitl!G lrul mo-
mft.8 1>nJttoa cm ~uohu <\os <to ju.l.10. do .t.111 :no1roeientob ou·u.-ont.a y nue­

v@; roJ.ntivv n la J.1u,t,nlrw16n y op01m.atón <.lo unu tdb;rioo de hilfu\<m 

y taJ:i.<toe do cuuoddn. etitit~ .,. 11no. aotln. r.nl,i'6n y en aonoP.ul do Cl­

llro.tt textiuu ntitu1•ulea !f ,~.1:t10,.t:.\lee 1 al. tot1anto del cultivo d(jl 

fil.t¡odd)i , c:i.sul y ot i ... w.i tibJN:m >auxtiloa en el pn.ts tt iitio oo¡>indo u lt 

lG trn diUó o.e:1 : 

Ell~ 61 lCstuño Uorl1n1omu)' .• ll"'Cl})l'UGOUbné\o l)Ur Ol. Xd.ch At"'~l.WO 

Duoprt¼dol, pol'.'tndol' ( o l n oitttuJ.n po.ro<:m,il <ta 1cl<mt1<\ll.tl Ntin. 4-010, 

ear 1é pr klo,_,.n • oon ao 0 ,:~novndo pitl'h c:rl ¡>t~¼tH.mte. oíio , Udo.. 156 • 

on au U[tli ud do nom•obul."1o ds lCutndo dG ~b:ulmjt>, Uo~momftt y Oonut'-

010 1,1 quien nott\u un vu-tutl de ¡>0ttei· ea¡Kl.oinl •1iw le t-uél oonta1:1do 
.. / 

---- ·• ---- ---· 
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c. or / H 
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pnfl l!. 
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tt·. i1 . OOl. .. 1¼ua16n d.c ~~ n:r. R (:;.C~t1vo, ~l)(H/ 1 la n 1--unl1n 24 <lo fobrero 

a~ .19 , uctL (Wt"ie u ou.il ol ot ~tto concrn ~ió b ln ,.omlok & ao. c. ¡>0r 

t• <M. 1borttOi<.>n üo h1lfUloo y -r.,nJl<\ou., oonr.ru11<t> ,1uo tuú CI.J,l.'O• 

budo por la Hc&ol. .1.oió1:1 Jfdrt. 00'19 dol C.-.. u t~noo .1lu.olonnl 1 pub len(t on la 

o· o tn o ioiul m • 

P<>n Oli 'L"<>; on to ch.a !,l üe l 'lal.ºV.o ri< l 'Jo•~ lo. r,ot1ptd.l!rt ce o io­

nn.r 1- t:011011;6 ,11 r·odor. Hjnout.1vo ctuu !l.i. 00111:;rutn tmtoa inl1iondo tuorn 

extcnnido on vigcuciu J>·>:i: otro1-) oinoo ru1on; 

_:on m 1 , ex-tc:moi ,n ooll<:itndu ea t1liil y noommrio. 

pw=on lu oonooouo1 ·n , loe tin iu uo.i'"1colru~ o iuc.U.J.f.itrinl.os J>Oo1."Uut;uitloo 

por lo. Oo p íl1 e i n,~iu; 

ter'· es d"' !.tt cocx;toJ;J!n u \:lon l t¡uo ln nen pcúti t t.ifn.t'lU tloto:1,•z:1il1mlcta 

obl.i ~uoione& r ltlc lmutdos OOll <11 oul t:lvo (lOl ulg0<,6n o.r. ul 1m!s; 

nr . 
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2 de Jul.1 u 1,149, u¡,rob .\dU poi· .Roooluot6n t\1l;i. 1W70 tt ,(>011S1·coo ilu-

oioruU., pu 1.j.ci. '- u. nu :.n Cuoo-uu 0.1::í.oltil Uúm. OtJf/0 • <lt\l ~ c\Q ogooto ol 
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t nrizr.o16n clol ;:-ntto:r. ij,}(atJ ut;iv-,,, O;.tJ1o<U<~ <}n i'(tulu1 34 c\o "ubroro tl.o 
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el OUlli1Vo c.'\ .l. ulnoc\ún 011 cu )>ld.t~ 1 o nc,<!t'UN.fül «11: '\(!'Ct\t mu ;e con lo• 

l ".lou.l to so ,.,(~ p:i.•ot u .o16n (tú (U.OHCt ~lhrn <Ul. ClHlC!/.dUfüli!l u,i:woum.'"1tW 1m:r.· 

do ju.lf? oo~l 'focha UlW ,, . (11 ui .. inJ.<mi m \ll\ ÜC:P· t~Jt Cl.,.IJ(~\(3n OO(}!(>l U .. 

.. ;. 3 .- Ln oon¡,tuiít, d.obor.á .íttl.t'~i~rvu.• <la nnte:w:.uo •i ).o $oort, .. 

d.G 
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oonucrtm\ua oon loa ngrs!ou.tt,)r •e , ,. t. lou ot1.c1 ... cm V<l oonni ;-,w.rd luo oa.n­

tidnt\cn et; tlgo<.1Ón. oontrntnñne oon otmn uno ,to o.llou. 

J iZ"t . 4 . • ;>nz-'i' tonenim.1.• ol o uJ. t.i vo del¡ u.l,f ;ot.Mtt ~.n. . l pcdu , 

r .l"ioultoi•os nontl."ntun .. no_ lo u nu!:.P. •. nt.e: 

uj Lue so ill no 11.00Uf HJ~ittS purt\ lXHlM~ l,)t'O(ttw1.~ l• CUlltido.tt 

fte ol.Gofü>n <.\ctm.-t1imttl Hn on<ln oun :..~nto, do notter.<to con 

.tau ri:oo<n.<mfüi()li..omul •cdonitma quo n 1:oa1~cto h.riVt i,.;¡;¡¡J u.~-­
t1t.\u lH ~<lOrtt -eor1n do ~a tnc1o (l ,\¿¡rimü 1;.ur:"; 
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o.griou o a, a.< oro.rt1 , lou io11011 'en to(to J.o r l o!onn<to con lD 

plnnt11ci6n, mu. :ivo .l cr auolm t\o o. .. Ol ó 1. 

~i.rt. 6. - ... ,a O - !l)o!l1n "' .m • t1 tudo d& 

! 

rio 

o1o, 

uro , y n 

Ll!' l" 

.... uor.n'ljttrit <to Uut <lo <1<1 'l'J,♦ubajo, .:.m.ouorú,1. v ao.., er­

llntml sol,., ul oatm o en quo n.e 1 cutm"Gr-on los cul.-

tivos, ( ! no 

ooobn. 

. 
e o todo. o ,r: 

. b ... én , 1 Uú' '>I u · nual nohrn c.l ~ oultC\ño <te n oo-

unioipnl 

»uo ~oivo r re c:.rtn.bleoi<tn, < uc -I cid o 

cn1 sobro .. ru fletL'. i- r o, !ru1aoticJ.<tno - ounlquior ot-1: vroduuto ne-

Ucoho y f:tl. <lo au nn , _,~o or1giunl~o, <i'>O >nr l ondn wm {lo 

1 s partes , 011 11.mln.d ~1r 1Ji lo, Diutrii;o de fümto Do ~;o, r, 1pitnl de 

nr . 
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• 
CONGRESO NACIONAL 

li. lJ llA í'( MINI ._,_ 

R\ .... . Prob tor~ dol Co.i ~l3 tú .do prórrog po 5 attoo m~a, 
ASU NTO: 

s cr t e> entro ~atn Do n!oano y 'la • Go et loa ~ Oo .... AG 
u. l." A. -r • 

epúbl~v Dominico.na, a los e t~r, dí o d l me, 

l ov el .,o cinc· . t y . troo 

oc ,u r d l no 

p R EL E lDO D N CAUO; 

Arturo De~pr del 
er tnrio de Es . o de Tr b jo 

F,cono l. y Co r.cio. 

P .. OON LEZ Co. , POlt • 
nt.on._..o H jr1 ... 

l) ln ... l. .; . ton G d l p Ql.O l ~on 

rujiUo, Di trt~o d San.,o Do Rb'O, Capit, l. do 1. Rep4b.1c D 1nieona, 

lo va! i;ioaho diaG del i1ea d octubre d9l afio mil notr ci .itoe o1n.­

cuent .Y ·uot.ro; afioo ... 11 do la lndQpen e1111la, 92 do la V.eetaurmción y 
1 ' 

25 d 1 de TrujUlc.,. 
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